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ele ProducCi6n nacional, al precio máximo de 17 pesetas/litEo 
de 8.l001101 de 96/97°, impuestos incluidos. Este precio de alcohol 
de repostc16n podrá ser objeto de revisión en el transcurso de 
tacampa.ña si circunstancias especiales asi lo exigieran. 

.17 .. Los vinos adqUiridOS por la C. C. E. V. serán clasIficados 
en categor1as, segú.n sus carácteristicas. Los de mejor calldad 
serán ,almacenados en las debidas condiciones para regulaci6!l 
y, venta . en el mercado interior y posibles operaciones de ex· 
pol'tación. A tal efecto, la C. C. E. V., con la colaboracIón del 
~ind1cato Nacional de la Vid, Cervezas y Bebidas, promoverá la 
~ión y vigilanCia de las bodegas necesarias para la, con
servación de vinos, holandas y mostos concentrados, 

El resto de los vinos adquiridos por la C. C. E. V. serán ca
toreados en bodegas y destinados a destilación. 

Aquellos elaboradores que posean fábrica de alcohol podrán 
éntzega¡-sus vinOs ofertados a la Comisión en forma de a:lcohol 
de vino cuando ésta así lo estime, previa comprobación de laS ca
racterísticas de aquéllos y subSiguiente coloración en bodega 
antes de su destilación._ 

La C. C. E. V. establecer-á una coordinación de fechas en 
la entrega. del vino a las alcoholeras para su transformación, 
teniendo en cuenta la obtención de materias tarltáricas en las 
millllas; , 

18: La Comisión Interministerial del Alcohol y la Comisión 
de Compra de Excedentes de Vino mantendrán una intima 
coordinación relacionándose a través de las PreSidencias respec· 
tivaS para que sus acuerdos, dentro de sus . competencias, surtan 
l~ efectos deseados sobre el mercado vinico-alcoholero. 

19 ... La Comisión Interministerial del Alcohol y la Comisión 
. de Compra de Excedentes de Vino adoptarán todos aquellos 
acuerdos que estimen precisos para el cumpllmienrto de las 
disposiciones contenidas en esta Orden. 

20. El incumplimiento de los preceptos contenidos en la 
presente Orden se sancionarán de acue;rdo con la Ley de 4 de 
e~ero de 1941. 

' ~edan derogadas . cuantas disposiciones se opongan a lo qu!' 
en . la presente Orden se establece, la cual entrará en vigor el 
dla 1 de septiembre de 1967. 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos, 
Dl,os guarde a VV. EE. 
M¡ldrld, 21 de agosto de 1967. 

CARlRERO 

Excmos. Sres, Ministros de Hacienda. de ¡ndustria, de Agricul· 
tura, de Comercio y secretario general del Movimiento. 

MI N 1 S TE R 1 O DEL A 1 R E 

DECRETO 2126/1967, de 19 de agosto, por el que se 
aprueba el Reglamento Orgánico del Cuerpo Espe
cial de Controladores de la Circulación Aérea. 

De acuerdo con 10 dispuesto en la disposición final de la Ley 
Á~Venta y uno/mil novecientos sesenta y seis, de veintiocho de 
Iflciembre, por la qUe se creó el Cuerpo Especial de .Contro1adO
tes de la Circulación Aérea, a propuesta del Ministro del Aire 
dé conformidad con el dictamen del Consejo de Estado y previa 
del1~ión del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
dieciocho de agosto de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

ArtiCUlO primero.--& aprueba el Reglamento orgánico del 
CueI"P9 Especial de ControJJ.dores de la Circulación Aérea que 
a continuación se inserta. 

Articulo segundo.-Por el Ministerio del Aire se dicta.rán las 
normas necesarias para la apl!C'aClón de este Decreto. 

. . Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a diecinueve de agosto de mil novecientos sesenta y siete. 

'p;LMIl11.str.o .. del AI~e, 
JOSE LA CALLE LARRAGA 

FRANCISCO FRANCO 

REGLAMENTO ORGANlCO DEL CUERPO ESPECIAL DE 
CONTROLADORES DE LA ClRCULAClON AEBEA 

CAPITULO PRIMERO 

El Controlador de la Cireulaeión Aéra 

Articulo 1.° El Controlador de la Circulación Aérea tiene 
como misión profesional y especifica la regulación de las ape. 
~aciones relativ'as a la ordenación y seguridad del tráfico en e! 
<!spacio aéreo de sobera.nía y el astgnado 8 España por acuerdo~ 
intemac1onalee. 

OAPlTOLO n: 

Ingreso en el 0Derp0 de Confl"oladores de Ja CInaIaiIlI6n Aérf' 

Art. 2.0 El 1ngl'eso en el Cuerpo de Controladores de la e 
culac1ón Aérea se verU1cará mediante un proceso que compr' 
derá: 

Prlmero.-C'onvoca.tor1a pdbl1ca. 
segundo.-Selecc16n. 
Tercero.--Curso de formación. 

Art.3.0 El Min1Ste11o del Aire promov-erá la convocatorIa p t. 
bl!ca cuando lo aoonaejen las necesidades del serv1c1o. Esta COI, 
vocatoria se publicad. en el «Boletín O:flcle.l del Estado» y «Bo-
1etin Oficial del Ministerio del Aire», pudiendO concurrlr a ella 
quienes cumplan los slguientes requisitos: 

a) Na.ciona:lidad española. 
b) Edad compt"endida entre los dieciocho y t.re1Jlta '1 cinco 

afio s, cumpl!dos en la fec'ha de la. convocator1a. , 
c) Reunir por lo menos una de las Siguientes condiciones: 

Prlméra.-ser Piloto militar con categona. núnlma de SUb
oficial. 

Segunda.-Ser Especia!1sta del Ejército del Aire con el titulo 
de Operador de Alerta y Controlo SUbOficial del Arma de Avia
ción en posesión del titulo de Controlador de Aeródromos y 
Aproximaci6n. 

Tercera.-Ser Piloto civll oon titulo de categoria no lnferi.Or 
a Piloto comercial. 

Cuarta.-Estar en posesión del titulo de Bachiller SUperior, 
General, Laboral o Técnico, o de otros estudios que por el Mi
nisterio de EduCación y Qiencia. estén considerados como equi
valentes. 

Art, 4.° Los aspirantes serán selecc1onados mediante iIa supe
ración de las slgulentes pruebas: 

Primera.-Reconocim1ento médico. 
Segunda.-Pruebas psicotécnicas de cultura general y de el<>

nocimientos aeronáuticos. 
Tercera.-Conocim1entos del idioma 1ngléS. 
Las plazas convocadas se cubt1rán por quienes Obte:ngan 

mayor puntuación. 

Art. 5.0 El curso de formación tendrá una duración mfn1ma 
de un afio y comprenderá: 

a)C!ases teóricas, que realizarán en el Centro de Adiestra' 
miento de la SUbsecretaria de Aviación Civil. 

b) Prácticas en los simuladores de control, Centros de Con
trol de la Circulación Aérea. y Aeropuertos. 

Al finalizar cada curso se publicará la lista de los alumnos 
aprobadOS, ordenada por las puntuaciones obtenidas, a los que 
se les expedirá el título de Controladores de la Circulación Aérea 
y se les incluirá por este orden a continuación del último de 
la relación única del Cuerpo. 

Art. 6.° Los alumnos que durante el curso no superen las 
notas mínimas exigidas en cada materia o normas disciplinarias 
causarán ba.ja, perdiendo los derechos de la convocatoria. 

OAPITULO nI 

Situadones 

SECCIÓN 1.· SrruACIoNES ,EN GENERAL 

Ar,t. 7.° Los Controladores de la Circulación Aérea pueden 
hallarse en a1illna de las Siguientes situaciones: . 
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a) Servicio acta'o. 
b) E;Ccedeticia en sus diversas modalldadea. 
c) Supernumerario. 
d) Suspensión. 

SECCIÓN 2.& SERVICIO ACTlYO 

Art. 8.° Los Controladores de la Circulación Aérea se hallan 
, en situación de servicio activo: 

a) Ouando ocupe plaza- correspondiente a la plantilla del 
CUerpo a que pertenece o de la que sean titulares. 

b) Cuando por decisión ministerial sirvan puestos de tra
bajO' de libre designación para los qué hayan sido nombrados 
previamente por su cualidad de funcionarios del Estado des· 
tinados en el proPio Departamento 

c) Cuando les haya sido conferida una comisión de , servicio 
de carácter tempOral, bien en su propio MinisteriO, bien en otro 
si fueren autorizados por el Ministro. 

El disfrute de licencias o permisos reglamentarios no altera 
la situación de servicio activo. 

Los Controladores de la Circulación Aérea en situación de 
servicio activo tienen todos los derechos,' prerrogativas, deberes 
y responsabilidades , inherentes a su condición. 

SECCIÓN 3." EXCEDENCIA 

Art. 9.0 La excedencia puede ser especial, forzosa y volun
taria. 

Art. 10. Se considerará en situación de excedencia especial 
a los funcionarios en que concurra alguna de las circunstancias 
siguientes: 

a) Nombramiento por Decreto para cargo politlco o de con- I 

fianza de caTácter no permanente: 
b) Prestación del servicio militar, si no fue..<oe compatible con 

su destino Como funcionario. 

A los funcionarios en situación de excedencia e8peéial se les 
reservará la plaza y destino que ocupasen y se les computará., 
a efectos de trien10s y derechos pasivos, el tiempo transcurrido 
en esta situación, pero dejarán de percibir su sueldo personal, 
a no ser que renunciasen al correspondiente al cargo p84'a el 
que fuesen deSignados por Decreto. 

Los excedentes especiales deberán Incorporarse a su plaza 
de origen en el plazo de treinta días, como máximo, a contar 
desde el siguiente al de cese en el cargo político o de confianza 
o desde la fecha de llcenciamlento. De no hacerlo as! pasarán 
automáticamente a la situación de excedencia voluntaria por 
interés particular. 

Art. 11. La excedencia forzo,sa se prodUCirá por las sigUien
tes causas: 

a) Reforma de plantilla o supreSión de la plaza de qut' 
sea titular el Controlador de la Circulación Aérea, cuando sigo 
nifiquen el cese obligado en el servicio activo. 

b) ImpoSibilidad de obtener el reingreso al servicio activo, 
en los casos en que el Controlador de la Circulación Aérea ce&
con carácter forzoso en la situación de Supernumeraria. 

Los excedentes forzoSOS tendrán derecho a percibir su sueldo 
persona.l y el complemento famill84' y al abono del tiempo en 
esta situación a efectos pasivos y de trienios. 

El Ministro podrá disponer, cuando las necesidades del ser
vicio 10 eXijan, la Incorporación obligatoria de dichos Coptro
ladores de la CirculacIón Aérea a puestos de su cuerpo. 

Art. 12. Procederá declarar la excedencia voluntaria, a pe
tición del Controlador de la Circulación Aérea en los siguientes 
casos: 

a) Cuando el Controlador de la Circulación Aérea perte
nezca a otro CUerpo o sea titular de otra plaza del Estado o de 
la Administración ,Local. 

b) La mujer func1onario por causa de matrimonio. 
c) Por interés particular del Controlador de la Circulación 

Aérea. 

En los casos del apartado c) del párrato anterior la con
cesión de la excedencia quedará subord!nada a la buena mar
cha del servicio. 

Los Controladores de la Circulación Aérea en situación d e 
. excedencia voluntaria, en la que permanecerán como m!n1mo Ull 
año, no devengarán derechos económicos ni les será computable 
el tiempo a efectos de trien10s ni de clases pasivas. 

La situación de excedencIa voluntaria no podrá otorgarse 
cuando al Controlador de la Circulación Aérea se le instruya 
expediente disciplinar io o no haya cumplida la sanción que 
con anterioridad le hubiese sido impuesta. 

SECCIÓN 4 .a SUPERNUMERARIOS 

Art. 13. En la sitUación de Supernumerarios se declarará 
a los Controladores de la Circulación Aérea siguientes: 

117) Los que, previa autorización del Ministerio, sirvan em
pleos, no incluidos en la plantilla orgánica de su escala, en Or
¡¡an1smo$ autónomos o de Mov!mlento, percibiendo sueldo con 
oarlto al pre'supuésto de los mismos, salvo que tales empleos 
hayan sido declarados compatibles por Ley. 

b) Quienes presten servicios pÚblicos para los que hayan 
sido nombrados o deSignados precisamente por su cualidad de 
funcionarios del Estado. 

c) Los que presten sus servicios en virtud de contratos a 
Organismos internacionales o Gobierno extranjero, de acuerdo 
con 10 dispuesto en la Ley de diecisiete de julio de mil no
vecientos cincuenta y ocho. 

Los ContrOladores de la Circulación Aérea Supernumerarios, 
mientras se encuentren en esta situación administrativa, no 
percibirán el sueldo personal que les correspondería en servi
cio activo ni remuneración alguna complementaria de carácter 
general ni espeCial, declarando vacante la plaza de la plant1l1a 
orgánica y del Cuerpo, que se proveerá en forma r'eglamentaria. 

Salvo lo dispuesto en el párrafo anterior, la s~tuación de Su
pernumerarío se reputará a los demás efectos como el servicio 
activo. 

SECCIÓN 5.a SUSPENSIÓN DE FUNCIONES 

Art. 14. El Controlador de la Circulación Aérea declarado 
en la situación de suspenso quedará privado temporalmente del 
ejerCiCiO de sus funciones y de los derechos y prerrogativas ane
jas a su condición 'de funcionario. La suspensión puede ser pro
visional o firme. 

Art. 15. La suspenSión provisional podrá acordarse preven
tivamente durante la tramitación del procedimiento judicial o 
disciplinario que se instruya al funcionario. Será declarada por 
la Autoridad u Organo competente para ordenar la incoación 
del expediente, 

Art. 16. El suspenso provisional tendrá derecho a percibir 
en esta situacióh el setenta y cinco por ciento de su sueldo y 
la totalidad del complemento familiar. No se le acreditará haber 
alguno en caso de incomparecencia o declaración de rebeldia. 

El tiempo de suspenSión provisional, como consecuencia del 
expediente disciplinario, no podrá exceder de seis meses, salvo 
en caso de p84'alización del procedimiento imputable al inte
resado. La concurrencia de esta circunstancia determinará la 
pérdlds. de toda retribución hasta que el expediente sea re
suelto. 

Cuando una suspensión no sea declarada firme, el tiempo 
de duración de la misma se computará como de servicio activo, 
debiendo acordarse la ' Inmediata reincorporación del Contro
lador de la Circulación Aérea a su puesto de trabajo, con re
conocimiento de todos los derechos económicos y demás que 
procedan desde la fecha de efectos de la su¡;pensión. 

Art. 17. La suspensión' tendrá carácter firme cuando se im
ponga en virtud de condena criminal o de sanción disciplinaria. 

La condena y la sanción de suspensión determinará la pér
dida del pues~ de trabajo, cuya proviSión se realizará según 
las normas generales de este Reglamento. 

La suspensión por condena criminal podrá imponerse como 
pena o por consecuencia de la inhabilitación para el ejercicio 
de cargos y funciones 'públicos, C~JD el carácter de principal o 
de accesoria, en los términos de la sentencia en que fuera acOl'-
dada. ' 

La impoSiCión de la pena de inhabilitación especial para la 
carrera del funcionario o la. absoluta para el ejercicio de fun
ciones públicas, si una u otra fueran con oarácter perpetuo, 
determinaa-á la baja definitiva del Controlador de la Circulación 
Aérea en el servicio, sin otra reserva de derechos que los con
solidados a efectos p'asivos. 

La suspensión firme por sanción discipJinaria no podrá ex
ceder de seis años, siendo de abono al efecto el período de per
manencia del funcionario en la situación de suspenso provi
sional. 
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En el tiempo de cumplimiento de la sanción o de la pena 
de suspensión firme el Controlador de la Circulación Aérea es
tará privado de todos los derechos InherenteR a su condición. 

SECCIÓN 6.' REINGRESO EN EL SERVICIO ACTIVO 

Art. 18. El reingreso en el servicio activo de quienes no ten
gan reservada su plaza o destino se verificará con ocasión de 
vacantes y respetando el siguiente orden de prelación: 

Q) Excedentes forzosos. 
b) Supernumerarios. 
c) Suspensos 
d) Excedentes voluntarios. 

Quienes cesen en la situación de Súpernumerario o proce
dan de las de excedente forzoso o suspenso estarán obligados 
a sollcitár la admisión y participación en cuantos concursos 
puedan anunciarse para la provisión de puestos de trabajo, de
clarátidoseles, de no hacerlo, en la situación de excedimcia vO
luntaria. Gozarán, por una sola vez, de derecho precedente para 
ocupar alguna de las plazas vacantes que existan en la loca. 
lidad dondé servían cuando se prodUjO su cese en el servicio 
activo. 

Los ' excedentes voluntarios sólo podrán utilizar este derecho 
de preferencia por una sola vez y durante un plazo de qUince 
afios, a partir del momento de su excedencia. 

Art. 19. El Controlador de la Circulación Aérea en cual
quiera de las situaciones descritas pasará a la de jubilación for
zosa al cumplir los sesenta y cinco afios de edad, 

CAPITULO IV 

Clasificación de los puestos de trabajo, preVlSlon de vacantes 
y cambios de destino 

Art. 20. Para cada Dependencia de Tráfico Aéreo de la Je
fatura del ServiciO Nacional de Control se determinarán los 
puestos de trabajo de acuerdo con el volumen de tráfico aéreo, 
condiciones dei mismo y responsabilidades. Estos puestos de 
trabajo serán los siguientes: 

Primero.-Control de Aeropuerto. 
Segundo.-Control de Aproximación. 
Tercero.-Control de Area. 
Cuarto.-Jefatura de Sala. 

Art. 2l. La calificación necesaria para de·sempefiar el pues
to de trabajo de «Control de Aeropuerto» se obtendrá a la ter
minación del curso de formación. 

Para los puestos de trabajo segundo, tercero y cuarto se 
requerirá calificación previa para cada uno de ellos mediante 
las pruebas que en cada caso se consideren convenientes, siendo 
requisito indispensable para poder concurrir a estas pruebas el 
haber estado un mínimo de dos años en el puesto de trabajo 
anterior. 

Las convocatorias para estas pruebas se publicarán en el 
«Boletín Oficial del Ministerio del Aire», con un mínimo de tres 
meses de anticipación, en las que se detallarán las materias que 
serán exigidas y el lugar del puesto de trabajo a cubrir. 

Art. 22. Tendrán preferencia para conCUrrir a las pruebas 
a que se refiere el artículo anterior los que figuren con menor 
número en ' la relación orgánica del Cuerpo. Por cada puesto de 
trabajo deberán ser convocados para concurrir a dichas pruebas 
al menos tres de los solicitante, a no ser que ' el número de 
éstos no alcanzara esta cifra. 

Art. 23. Las vacantes de los puestos de trabajo del apar
tado primero del artículo veinte se cubrirán por el sistema de 
provisión normal; los de los apartados segundo y tercero, por 
concurso de méritos. y los del apartado cuarto, por libre elec
ción, siendo preceptivo para cubrir las vacantes de los apar
tados segundo, tercero y cuarto haber obtenido las calificacio
nes a que se refiere el articulo veintiuno. 

CAPITULO V 

Derechos de los funcionarios 

SECCIÓN La RECOMPENSAS 

Art. 24. Los Controladores de la Circulación Aérea que se 
distinga.n notoriamente en el cumplimient9 de sus deberes 
podrán ser premiados, entre otrlllS, con las Siguientes recom-

. pensas: 

a) Mención honorífica. 
·b) Premios en metálico. 
c) Condecoraciones y honores. 

Estas recompensas se otorgarán a propuesta fundamentada 
de la Dirección General u Organismo central de que dependa 
el Controlador de la Circulación Aérea, y serán concedidas previa 
formación de expediente, que el Director general de Personal 
someterá a aprobación ministerial. 

Las recompensas concedidas se anotarán en la hoja de ser
vicios del Controlador de la Circulación Aérea y se tendrán en 
cuenta como mérito en los concursos. 

SECCIÓN 2.8 VACACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS 

Art. 25. Todos los Controladores de la Circulación Aérea ten
drán derecho a disfrutar, durante cada afio completo de ser
vicio activo, de una vacación retribuida de un mes, o a los días 
Q.ue en proporción le correspondan si el tiempo serVido fué 
menor. 

Art. 26. Las en1ennetlades que iJl1pidan el normal desempefio 
de las funciones públicas darán lugar a licencias de hasta tres 
meses cada ' año natural,con Plenitud de derechos económicos. 
Dichas Ucencias podrán prorrog.arse por períodos mensuales, 
devengando sólo el sueldo y el complemento famillar. 

Tanto Inicialmente como para solicitar la prórroga deberá 
acreditarse la enfermedad y la no procedenCia de la jubilación 
por inutilidad física. 

Art. 27. El Subsecretario, .el Director general o, por su de
legación, el Jefe superior de la dependenCia donde el funciona
rio preste sus servicios podrá conceder' permiSOS de hasta diez 
días, cuando existan razones justificadas para ello. 

Art. 28. Por razón de matrimonio, el funcionario tendrá de
recho a una Íicencia de Quince días. 

Se concederán licencias en caso de embarazo por el plazo 
que reglamentariamente se determine. 

Las licenclás reguladas en este artículo no afectan a los de
rechos económicos de los funcionarios. 

Art. 2'9. Podrán concederse licencias para realizar estudios 
sob~ ) materias directamente relacionadas con la función pú
I>lioa, previo in!orme favorable del superior jerárquico corres
pondiente, y el Controlador de la Circulación Aérea tendrá de
recho al percibo del sueldo y complemento famll1ar. 

Art. 30. Podrán concederse licencias por asuntos propios. 
Diohas licencias se concederán sin retribución alguna., y su 
duración acumulada no podrá en ningún caso exceder de tres 
meses cada dos afios. 

Art. 31. El periodo en que se disfruten las vacaciones y 
la. concesión de licencias por razones de estudios y asuntos 
propios, cuando prOCEidan, se subordinará a las necesidades 
del servicio. 

Art. 3~. Corresponderá la concesión de licencias al Director 
genera!. 

CAPITULO VI 

Deberes e incompatibilidades 

SECCIÓN La DEBERES 

Art. 30. Los Controla.dores de la Circulación Aérea vienen 
Obligados a acatar los Principios Fundamentales del Movimiento 
Nacional y demás Leyes Fundamenta.les del Reino, al fiel des
empefio de la función o cargo, a colaborar lealmente con su.s 
jefes y compe.fieros, cooperar al mejoramiento de los serviciOS 
y -a le. consecución de los fine:; de la unidad administrativa 
en que se hallen destinados. ' 

Art. 3il. Los Controladores de la Circulación Aérea debe
rán residir en el término municipal donde radique la oficina, 
dependencia o lugar donde presten SUS serviciOS. 

Por causas justificadas el Subsecretario del Departamento 
podrá autorizar la residencia en lugar distinto, siempre y cuan
do ello sea compatible con el exacto cUlllPliIn1ento de las ta.rea.s 
propias del cargo. 

Art. :tS. La jornada norma.l de trabajo será de cuarenta. 
y dos horas semanQ}es. 

Cuando soo. necesaria la prOlongación de jornada, se aten
drá a. lo dispuesto en el Decreto 169'1/196'7, de 20 de julio. 

Art. 36. Los funcionarios deben respeto y obediencia a ·las 
autoridades y superiores jerárquiCOS, acatar SUs órdenes con 
exacta disciplina, tratar con esmerada corrección al PÚbliCO 
Y a los funcionarios subordinados y facilitar a éstos el cum
plimiento de sus obli", '!iones. 

Art. 37. Los Controladores de la Circulación Aérea. han 
de observar en todo momento una conducta. de máximo decoro, 
guardar sigilo riguroso respecto de los asuntos que conozcan 
por razón de su cargo y esforzarse en la. mejora de SUs aptitu
d~s profeSionales y de su capacidad de trabajo. 

Art. 318. Lo!> COntroladores de la Circulación Aérea son 
responsa¡bles de la bueÍla. gestión de lOS servici<'S a su cargo. 
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La responsabilidad propia de los funcionarios no excluye 
la que pueda corresponder a otros gradÓ/! jerárquiCOS. 

La responsabilidad civil y penal se hará efectiva en la for
ma que determina la Ley de Régimen Juridico tle la Admi
nistración del Estado, sal"o lo dispuesto en el C6d1go de Jus
ticia. Militar, que en todo caso tendrá carácter preferente '1 
en la Ley Penal y Proce~al de Navegación Aérea. 

SECCIÓN 2.& lNCOMPA~IDAJ)ES 

Art. 39. Bl desempeño -de la función públioe. será incompa
tible con el ejercicio de cualqu1ercarg~, profea1ón o actividad 
que impida o menoscabe el estricto cumplimiento de lOS deberes 
del funcionano. 

Art. 4ú. A los efectos de lo que se dispone en el articulo 
anterior se <.endrán en cuenta las siguientes reglas: 

Primera.-Ningún Controlador de la CircUla,ión Aérea po
drá ejercer otra profesión, salvo los casos en que instruido el 
oportuno expediente con audiencia del interesado se declare 
por ~I Subsecretario del Departamento que no perjudica el 
servicio que el . Controlador de la Circulación Aérea tenga a 
su cargo. 

No será . necesaria en principio lá instrucción de dicho expe
diente. cuando la compatibilidad o la incompatibilidad con el 
ejercido de la profesión determinada estuviera ya declarada. 
por los preceptos de las Leyes, Reglamentos u otras disposiciones 
locales que rijan el Cuerpo o carrera de la Administración 
o la función pÚblica que les incumbe. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los COn
troladores de la Circulación Aérea están obligados a declara:
al Subsecretario del Departamento en que presten sus sem
cios las actividades que ejerzan fuera de la Administración, 
para que a su viste. pueda ordenarse, en su caso, la instruc
ción del correspondiente expediente de incompatibilidad a los 
efectos de ga.rantl2ia.r lo establecido en el articUlo 39. 

Segunda.-El Controlador de la CirCUlación Aérea no podrá 
ejercer actividades profesionales o privadas, bajo la dependen. 
cia o 1101 servicio de otras Entidades o partiCUlares en los asuntos 
en que esté interviniendo por razón del cargo, ni en los que 
e.stén en tramitación o pendientes de resolución de la oficina 
local, centro directivo o Ministerio donde el COntrolador de 
la Circulación Aérea estuviera destinado, adscrito o del que 
dependa. 

Tercera.-El Controlador de la Circulación Aérea que no 
estuviera en situación de jublledo o de excedencia voluntaria . 
no podrá ostentar la representación, asumir la defensa ni 
prestar el servicio de Perito de otras Entidades o particulares. 
por designación .. ) éstos, en las contiendas en que el Estado 
sea parte ante los Tribunales de Justicia ordinarios, conten
closo-administrativos o especle,ies. ni en las reclamaciones que 
se promuevan contra actos administrativos dependientes de 
cualquier Ministerio, no pudiendo tampoco dichos funciona.rios 
desempefíar prOfesionalmente servicios de Agencias de Nego
ciOS o de Gestorla Admiñist1'&tiva ante las oficinas locales o 
centrales de los Departamentos Ministeriales. 

Art. tI. El ejercicio por el Controlador de la Circulación 
Aérea de Actlvidades profesionales o privadas compatibles no 
servirá de excusa al deber de residencia que le sea exigible. 
a la asistencia a la oficina que reqUiere. su cargo. ni el re
traso, negligencia o de"cuido o informalidad en el desempeño 
de los asuntos. debiendo ser calificadas y sancionadas' las ()()o 

rrespondientes faltas conforme a las normas que se contienen 
en el capitulo VII del presente ReglQ.lIlento. 

. Art. t2. Los Organos de la Administración del Estado a 
los que competa la d1rección, inspección o jefatura de los 
respectivos servicios cuidarán de prevenir y en su caso corre
gir las incompatibilidades en que puedan incurrir sus funcio
narios, promoviendo, cuando asi sea. procedente. expediente de 
l801lCión disciplinaria. 

A estos efectos se calificará de .falta grave la incursión 
voluntaria del Controlador de la Circulación Aérea en cual
quiera. de las incollllPatibilide.des a que se refiere este Regl~ 
mento, salvo cuando concurran además circunstancias qUe obli-
guen a callftcarla. de falta muy grave. . 

Art. 43. Los funcionarios no podrán ocupar simultánea
mente varias plazas de la. Administración del Estado. salvo 
que por Ley esté expresamente establecida. la compe.tib1l!dad 
o se establezca mediante este mismo procedim1ento. 

Art. (4. La aceptación de un cargo incompatible presume 
la petición de excedencia voluntaria en el que anteriormente 
se desempeñaba, a. no ser que se solicite elq)resamente ~n 
aquél. LoIi inte~08 en W prov181ón podrán pedir que se ' . 
declare vacante. . . .. 

OAPlTDLO vn 
Réglmea disciplinario 

3ECClÓN 1.& FALTAS 

Art. 46. Las faltas cometidas por los Controladores de la 
Circulación Aérea en el ejercicio de sus cargos podrán ser le
vea, graves y muy graves. 

Las faltas leves prelicril.tirán al mes, las .graves a -10l .·tkl6 
aftos, y las muy- graves, a los seis aftos. 

Art. 46. Se (lOnsiderarán faltas leves: 

a) El retraso en el desempefio de las funciones que lea es
tén encomendedas, cuando este retraso no perturbe sensible-
mente el servicio. . 

b) Las que sean consecuencia de negligencia o descUido 
excusa.ble. 

c) La. falta no reiterada de asistencia a su destino sin 
justificación de causa. 

d) La. falta de puntualidad en el servicio. 

Mt. 4!1. Se considerarán com" faltas graves: 

a) La. indisciplina contra los superiores. 
b) La. desconsideración a las autoridades o a los partiCU

lares en sus relaciones con el servicio. 
c) La falta reiterada de asistencia a su destino · sin causa 

que 10 jutlfique. 
d) LIIIS que afectan al decoro del funcionario. 
e) Los altercados y pendenCias dentro 'de la. dependencia o 

lugár donde preste servicio, aunque n0 constituya deUto o 
fa.lta. punible. 

f) La Informa.lldad en el despacho de los asuntos cuando 
pe;·turben sensiblemente el servicio. 

g) El negarse a prestar servicio extraordinario en lOS ca.
sos que le ordenen los superiores 

Art. 418. Se considerarán faltas muy gra.ves: 

a) La falta de probidad moral o material y cualquiera 
conducta constitutiva de delito doloso. . 

b) La manifiesta insubordinación individual o la colectiva. 
c) El abandono del &rvicio 
d) La violación del Secreto profesional y la emisiOn de in

formes o adopción de acuerdos manifiestamente ilegales. 
e) : La conducta contraria a los Principios Fundamenta.les 

· del Movimiento Nacional. 

Art. 49. Incurrirán en responsabilidad no sólo los autor~~ 
de una falta. sino también los jefes que la toleren y los fun
cionarios que la encubran, as! como los que induzcan a su 
comisión. 

SECCIÓN 2.- SANCIONES 

Art.. 50. Por razón de las faltas a que se refieren los ar-
ticulos anteriores. podrán imponerse las siguientes 'sanciones: 

a) Apercibimiento. 
b) Pérdida de uno a cuatro dias de remuneraciones. 
c) Pérdida de cinco. a veinte di as de remuneraciones, excep-

to el complemento familiar. 
d) Traslado con cambio de residencia. 
e) Suspensión de funciones. 
f) Separación del servicio. 

Las falta& leves sólo podrán corregirse. con hi.s sanciones 
que se sefialan en los apartados al y b) . que serán impuestas por 
el Jefe de la Oficina o de! Centro. sin necesidád de previa in~ 
trucción de expediente. 

Las sanciones de los apartados cl, d) y e) se impondrán en 
cualquier caso por el Ministerio. por la comisión de faltas gra
ves o muy graves. 

La separación del servicio, que únicamente se impondrá 
como sanción de las faltas muy graves, se acordará por el Go
bierno, a propuesta del Ministro del Aire. quien previamente 
oirá a la Junta Permanente de Personal de Funcionarios Ci· 
viles de la Administración Milita-r . . 

Art. 51. No se podrán imponer sanciones por faltas graves 
o muy graves sino en virtud de expediente instruido al efecto. 
con audiencia del interesado y de conformidad con lo preve
nido en el titUlo VI de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

Será competente para ordenar la incoación del _ eXPediente 
disciplinario el Jefe del Centro u Organismo en que preste ,sus 

· servicios el Controlador de la Circulación .Aérea. o los 'SUpert0-
· r~s 'jerarquioosoe aquél. 
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Si la falta presentara caracteres de de¡ito, se dará cuent,a 
al 'Dribunal competente. 

Art. 52 Las sancione~ cUsciplinarias que se impongan a 
los Controladore& de la Circulación Áérea se anotarán en sus 
hOjas de servicios, con indicación de las 'faltas que las motivaron. 

Transcurndos dos o seis años desde el cumplimiento de la 
sanción, según se , trate , de faltas graves o muy graves no sancio
nadas con la separación del servicio, podrá acordarse la cance
lación de aquellas anotaciones a instancia del interesado que 
acredite buena conducta desde que se le imp~so la sanción. La 
anotación de apercibimiento y, la pérdida de uno a cuatro días 
de remuneraciones se cancelará, a petición del interesádo, ,a los 
seis meses de su fecha ' 

La cancelación no impedirá, la aprecia.ción de reincidencia si 
el Cantroíador de -la Cireulación Aérea vuelve a. incurrir en falta. 
En este caso, los plazos de cancelación de las nuevas anotaciones 
serán ' de duración ' doble que la de los señaladoS en el Párrafo 
anterior. 

SE<;CIÓN 3·.& 'rRIBUNA¡.ES DE HONOR 

Art. 53. Con independencia de lo dispuesto en los articulas 
anteriqres, podrá seglJirse procedimiento ante Tribunales de !lo
nor pa,ra COnocer y sancionar los actos deshonrosos cometido9 
por los Cqntroladores de la Circula,cipn Aérea que les hag¡m 
deSIÍlerecer etl el concepto públiCO o indignos de segUir desempe-
ñando sus funciones. ' ' ' 

L¡¡. orgapizacipn y procedimiento de los Tribunales de Honor 
vendrán determinados por sus disposiciones peculiares. ' 

DECJl,ETO 2127/1967, de 19 de agosto, por el que se 
aprueba el Reglarnento Orgánicodél Cuérpo Espe
Sial de Oficiales de Aeropuertos. 

De acuel'do con lo dispuesto en la disposición final de l.a.Ley 
noventa y dos/mil novecientos se Lenta y seis, de veintiocho de 
diciembre, por la que ' se creó el Cuerpo Especial de Oficiales 
de Aeropuertos a propuesta del Ministro del Aire, de conformi· 
dad con el dictamen del Consejo de Éstado y previa delibera-
ción del Consejo de Ministros en SU reu,nión del día dieciocho 
de ~osto de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

,Articulo primero.-Se a.prueba el Reglamento Orgánico del 
Cuerpo Especial de Oficiales ,:J AeropuerOOs que a continuación 
se inserta. 

arti~lj.IO ~gUll(l.o.-Por el MiIDster!o del 4ke se di,ctarÍI,D 
las normas , Peces¡¡,rias par¡¡. la ¡l.p~ip,ación de este Decre,tQ. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, da,do en L¡¡. QQnúía. 
& diecinueve de agosto de mil novecientos sesenta y sie~. 

El ~lnl8tro del Aire, 
JOSE LAOA~ LARR413A 

FIRANOIOOO F'IR.ANICO 

REGLAMEl\¡'TO ORGANICO DEL CUERPO ESPEClAL, DE 
OFICIALES DE AEROPUERTOS 

CAPITULO PlRIMERO 

El Oficj~ de Aerop,,"~ 

A¡t,íplj.lo f·O ;¡;ID Ofip,ial de A~ropu~rto, ~ se e~f~ en l~ 
citada Ley de constitución, tiene CQmVIJlj.sión profesional y 
eSp€<;jfica la de atender a las operacione~ d1l tf¡l~ito, recepción 
y de&P~cho de la,s a.eronaves en lOS Aeropl.!{:!'IDs n~ionales y ¡¡. 
los s,ervicios generales de ésto&, ' pudiendo asimifllllo desempefpr 
las fl.!nciones de dirección del mOvimiento 'aéreó yde diVersOs 
servicios. así cumo las de segundo Jefe o Jefe de Aeropuerto en 
aquellos que así se determine, de acuerdo con su importancia. 
y ql.!!} ~" ~lW:r;e~a en el corre&PQndiente a.~o de es~ Re
glament,(;l. ' 

9APITULO TI 

Ingreso en el Cuerpo 

art. 2.° El ingre¡;o en el Cuerpo de Oficia.les de Aeropuertos 
se verificará , mediante un proceso que comprenderá: 

Primero.-Convocatoria pública. 
~4Q·--selección. , 
Tercero.--CurSode formación. 

12223· 
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Art. 3.0 'El Milllsterio del Aire promovera iR convocatoria 
p4blica cuando lo a.coppeJen l<j.S¡¡!;:ces\d-l..de, 5lt!! ~tJryu;;lo Est!l 
~opvocaturia se publicara en el ~I:lp ¡eHn OfiC¡¡¡'1 del 1S~ta49lt'i 
«Boletín Oficial del Ministerio del ¡\ire». pu4jen~~ C9PC~iT 
a ella quienes cumplan le" siguientes r~WSitQt¡: 

' a) Nacionalidad española; 
b) Edad comprendida entre los dieciocho y treinta ., oinco 

, años cumplidos en la fec):la ~ e la convocatoria. 
c) Rel.!nir por lo menos una de las siguientes condiciones: 

Primera.-Ser Piloto II1-ilit<or con categorla mínima de Sub, 
oficial. 

SegllPda.-'-Ser Piloto civil con título , no inferior a PilotQ co
merci¡¡J y que se halle en posesión del título de BachUle¡ 
Sllperior, General, LSiborl\.l o Técnico o de otros estudias qw 
por el Ministerio de Educación y Cieneia estén considere,dos COIll 

equivalentes. 

Art. 4.0 Los aspirantes Serán seleccionados mediante la SI 

peración de las sigu~entes pruebas: 

Primera.-Reconocimiento médico. 
Segunda.-Pruebas psicotécnicas, de cultura genera.l yde c(¡ 

no:cimientos a.eronáuticos. 
Tercerll..-Conocimiento del idioma inglés. 

Las plazas convocadas se cubrirán por quienes obtengan ma· 
yor wntuación. 

Art. 5.° El curso d.e formación tendrá una duración min1nla 
de un ' año, y comprender~. : . ' , 

a) Ol~s teóricas que se realizarán en el Centro de Adies- · 
tramientode la Subsecretaría de Aviación Civil. 

b) Práeticas en Aeropuertos y Centros de Control ' de la 
Qirculac!6n Aérea. 

Al finalizar cloda curso se pUblicará la lista de los alumnoo 
aprObadO$, ordenada por las puntuaciones obtenidas, a l~ que 
s" les expedirá el título de Oficial de Aeropuerto y se les ilfr 
cluirá por ese orden a contlr.uación del último de la relaeión 
úl1ica del Cuerpo. 

Art. 6.° Los al)lIIlllOS que durante el curso no superen las 
notas miniwl¡.s exigidas en cad~ materia o normas disciplina,. 
rias causarán baja, perdien{l,o los derechos de la convocatoria. 

SEcCIóN l.~. SlTIJACIONES EN GENERAL 

Art. '1.0 Los Oficiales de Aeropuertos pueden hallarse eJl 1lJ-' 
guna de las siguientes situaciones: 

a) Servicio ,activo. 
b) Excedencia en sus diversas moda.lidades. 
e) Supernumerario. 
ci) Su:;¡pensión. 

' SBCCIÓN 2.. SBRVICIO ACTIVO 

Art. 8.~ Los Oficiale§ de Aeropuertos se hl\.llaon ell situ~ 
ción de servicio activo: 

a) C~PJl~o OI;llpe pllll1:Q. ~ente a la pl3nt;UJa del 
Cuerpo 'a ,' q\W pertenece o de la que sean titular~. ' 

b) Cuando por decisión ministerial sirvan P.~st<l/l di! ~ 
jo de ~br\l desigIj.ll.Ción para el q1.ij! hayan sid9 nombrll(i~ pre.. 
cisa.t!lente por , su c\Utlidad de hm¡:io;nQ.l'Íos <4l1~tlI,do ~i. 
nados en el propio DePll-~ento. 

. c) Cuando les haya sido conferida una comisión de servicio 
de c'arácter temporal, bien en su prQl)10 Minlllterio, bien en 
otro si fueren autorizados por el Ministro. , 

~ ~~te ~ licenc.i~ , o permiSo/i rf¡lglamen~ no a.lteI1!, 
la situJl,ción de serviciQactivo. 

Los Oficiales de Ael'OP~ertos en situación de ~rvj.clo e,c
tivo tienen todos los d!)recllps, prerrog~tivas, !;1eQj¡re¡¡ '1 re¡¡. , 
poIl5a.Jbilldade¡¡ i~rentes asu' conqición. 

SECCIÓN 3.& ExCEDENCIA 

Att. 9.° La. excedencia puede ser especial . forzosa y volun
taria. 

'Are. 10. Se CQ.II$deNol'~ en ¡¡j.tuacióp. de. exOO.den¡:~a: e~gi{IJ 
alas Ofilli8.les Q,ll 4eropuertOs en que COlJ,CUlTI\oIl aJgp.ne, de 1M 
cU'c~tá.nciaa " 8lguien. : 


